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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 18 de febrero de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................  3,128
Libras ................................ . 30,660
Dólares .................. ................ 10,950
Francos suizos .......................  252,970
Francos belgas ............... ......  21,900
Florines .................................  288,157
Escudos ..................................  38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ...................................  1,46
Coronas suecas ...................... 2,116
Coronas danesas ................... 1,585
Coronas noruegas .................  1,533
Deutschmarks ...... .............. . 2,607

* (1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del féglmen francés 
tía cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretea— Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio 310—O.» publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 46, correspondiente al día 15 de fe
brero de 1953, página 393 de su anexo 
único se rectifica en ei sentido de que el 
plazo de admisión de proposiciones termi
nará «a las trece horas del día 28 de 
marzo de 1953», y no el día 20, como por 
error se hacia figurar.

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

OVIEDO

C oncurso -subasta para la construcción 
de 512 viviendas protegidas para la Em
presa Nacional Siderúrgica, S. A., en Lia- 

ranes (Avilés) Asturias

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de 512 viviendas protegidas en r 
Llaranes, Ayuntamiento de Avilés, provin
cia de Oviedo, destinadas a productores 
de la Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima, y de conformidad con 
lo establecido en la Ley ne 17 de julio 
de 1946, y cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 35.088.483,40 pesetas, según 
proyecto presentado por dicha Empresa, 
redactado' por los Arquitectos don Fran
cisco Goicoechea Agustí y don Juan M. de 
Cárdenas Rodríguez, aprobado por ese 
Instituto y que esta de manifiesto. Junto 
con los pliegos de condiciones facultati- 1 
vas, económicas y legales, en la Delega
ción del I N. V., en Oviedo, González 
Besada, número 1, 1,®, durante las horas 
de oficina.

Durante los treinta días hábiles1 si
guientes al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- • 
TADO podrán presentarse los pliegos en 

•la Delegación Comarcal de ese Instituto 
en Oviedo, de diez a trece horas, siendo 
la fianza provisional para tomar parte 
en la licitación de 255.442 42 pesetas, se
ñalándose en el pliego de condiciones lé

gale j clel citado proyecto la documenta- { 
ción y requisitos que se exigen para to
mar parte en esta subasta.

Terminado el plazo del concurso se 
procederá, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente, en dicha Delegación 
Comarcal, a la apertura de los pliegos 
presentados.

Si se presentaran das o más proposi
ciones iguales se procederá en la forma 
que determina el párrafo tercero del ar
tículo 50 de la Ley de Administración y 
Contabilidad, modificado ' Por Ley de 20 
de diciembre de 1952.

De acuerdo con lo que determina el pá
rrafo segundo de] artículo 11 oe la Ley 
de 19 de abril de 1939. la citada Empresa 
gozará del ^erecho de tanteo, derecho que 
habrá de ejercitar, en su caso, en el mo
mento de la subasta por manifestación 
ante él Notario que autorice dicho acto.

La Mesa para la celebración de la su
basta estará constituida por el Delegado 
comarcal de] I N. V., un representante 
de «Ensidesa» y el Notario d iu rn o  que 
corresponde.

Oviedo,'11 de febrero de 1953.—El De
legado comarcal del I. N. V., P. A., el Le
trado al servicio dei I. N. V. (ilegible,).

Modelo de proposición
Don .... . vecino de ......  provincia

de con residencia en .......  en nom
bre propio, o de la Empresa o Sociedad 
que represente, . (señalando el domicilio 
legal de ésta), enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .......  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
publicación en pública subasta dé la con
trata de las obras de construcción de 
512 viviendas protegidas, urbanización y 
saneamiento, en Llaranes, Ayuntamiento 
de Avilés (Oviedo), rara la Empresa Na
cional Siderúrgica, S. A., Se compromete 
•a tomar a éíi cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .... . (Aquí la proposición que
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquélla en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)'
La proposición irá reintegrada con una 

póliza de s^xta clase <4,50 pesetas) y un 
timbre móvil de 20 céntimos.

1.123—Ó.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Ricardo Villalba Pa
rré. . •*

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let del Llobrégat.

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

dos laminadoras para laminación de los 
desperdicios obtenidos en su industria de 
trefilería y aprovechamiento de chatá- 
rrás. ’

Producción: 200 toneladas anuáles.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Los industriales que .se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo i improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. I

978—Of I

CASTELLON DE LA PLANA 

A mpliación de industria

Peticionario: Orfelino AJLmela, S. A.
Emplazamiento: Segorbe.
Objeto de la ampliación: Instalar diez 

telares mecánicos de 2,60 metros; 10 te
lares mecánicos de 1,60 metros; 10 cani
lleras de cuatro pú'2s; dos rodeleras de 
60 púas, y Un urdidor,/en su fábrica de 
tejidos de algodón.

Producción: En la actualidad produce 
1.150.000 metros de tejidos varios, y con la * 
ampliación aumentará en 300.000 metros, 
a tase de sábanas y forrerías.

Capital: 5.050.000 pesetas, aumentando 
con la ampliación en 588.850 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos qué estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, 02 lie Fola, 44.

Castellón, 7 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, C. Meliá. f

967-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS '

PALENCIA 

N uevas industrias
*

Peticionario: Sociedad Nuestra Señora 
de Areños.

Emplazamiento: Velilla del Río Ca
món.

Objeto: Molino maquilero de trigo y 
piensos.

Capacidad: Menos de 5.000 kilogramos 
en veinticuatro horas.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptorcs de provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir de 
1.° de enero ha comenzado a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimes^ 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del ser/icio por ta* 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.,

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimestre 
por eada ejemplar,

L A  A D M IN IS T R A C IO N
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán hacer a esta Jefatura cuan
tas alegaciones, estimen oportunas, en el 
plazo de diez dias, a contar de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Falencia, 7 de febrero de 195S.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

550-Q.
Peticionario: Don Prudencio González 

Tejerina.
Emplazamiento: San Salvador de Can- 

tamuga.
Objeto: Selección mecánica de semi

llas.
Rendimiento: 80.000 Kilogramos anua

les.
Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se oonsldexen afec

tados podrán hacer a esta Jefatura cuan
tas alegaciones estimen oportunas, en el 
plazo de diez días, a contar de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Paleocla, 7 de febrero de 1958.—El In̂  
genlero Jefe accidental (ilegible).

5510._______________
Peticionarlo: Don Antonio Cabanellas 

Alvara de Sotomayor.
Emplazamiento: Aguilar de Campoó.
Obietp: Selección mecánica de semi

llas
Rendimiento: 200.000 Kilogramos anua

les
Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán hacer a esta Jefatura cuan
tas alegaciones estimen oportunas, en el 
plazo de diez dias, a contar de la publi
cación del presente anudólo en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Palenda, 7 dé febrero de 1953.—El In
geniero Jefe accidental (Ilegible),

552-0. . _____ .

Peticionario: Don Honorato Lobejón 
Herrero.
^Emplazamiento: Meneses de Campos.
Objeto: Molino maquilero de piensos.
Capacidad: Menos de 5.000 Kilogramos 

en veinticuatro horas
Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán hacer a esta Jefatura cuan
tas alegaciones estimen oportunas, en el 
plazo de diez días, a contar de la publi
cación del presente anuncio en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Falencia 7 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

553-0.
A Y U N T A M I E N T O S  

BILBAO 
Sección de Fomento

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las obras 
de urbanización de la calle Calixto Diez, 
bajo tipo de subasta de 1.035.506.35 pe»

Las propuestas se presentarán ©n so
bres cerrados, Lacrado* y reintegrados con 
pólizas del Estbdo de 4,70 pesetas y mu
nicipal de dos pesetas. Por separado se 
acompañará resguardo del depósito pro
visional por importe de 20.632.59 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
Ivgai a las doce horas del dia siguiente 
hábil al en que termine el plflZo;de pre
sentación de propuestas que será eí de 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
inmediato posterior al de la publicación

de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La fianza definitiva asciende a pesetas 
41.065.18.

Las fianzas se constituirán en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otros valores, las Cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Cusa* Consistoriales de Bilbao, 7 de 
febrero de 1953.—El Alcalde (ilegiblé).

Modelo ¿e proposición
D on   vecino de ....... con domicilio

en la calle d e    número piso .
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio de subasta paiv la 
urbanización de la calle Calixto Diez *>e 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las obras, con estricta sujeción 
e los pliegos de condiciones aprobados
en la suma de ......  pesetas (en número
y letra)

Bilbao a ......  de   de 1953.
Sr, Alcalde Presidenta del Excmo. Ayun

tamiento de Bilbao.
342-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SANTANDER
Habiendo sufrido total deterioro el res

guardo de este Banco número 25.697, com
prensivo ae once mil nominales de Deu
da amortizadle 4 por 100, 16-11-51, a nom
bre de Gerardo Martín del Tio y Asunr 
ción Mcrlote Lloreda, s© anuncia al pú
blico por una sola vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, haciéndose presente que expira
do dicho plazo sin reclamación alguna se 
expedirá duplicado de dicho documento, 
quedando efcento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Santander, 11 de febrero de 1958.—El Director.
1.005—P.

BANCO URQUIJO
J unta  general ordinaria

Él Consejo de' Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 7 de marzo, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de Alcalá, número 47. En caso de que 
no concurriera número suficiente* de ao* 
cionistas, se celebrará, en segunda con
vocatoria, a las doce horas del día si
guiente, 8 de marzo, también en el do
micilio social, para deliberar sobre los Si
guientes asuntos:

a) Examen y aprobación de las cuen
tas. balance del ejercicio de 1952, distri
bución de beneficios correspondientes al 
mismo y gestión del Consejo.

b) Ratificación del nombramiento de 
Consejeros.

c)' Nombramiento de Censores propie
tarios y suplentes para él ejercicio del 
año 1953.

J unta  general extraordin aria

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, a continuación de la or
dinaria, para el mismo dia 7 de marzo, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
para el día siguiente 8 de marzo, en 
segunda convocatoria, a las doce horas, 
en el domicilio social, para deliberar y 
acordar sobre:

a) Propuesta de ampliación del ca
pital social.

t» Reforma de los Estatutos, para 
adaptarlos a las disposiciones de la Léy 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas los titulares de acciones nomina
tivas inscritas en el libro de socios con 
cinco días de antelación a aquel en que 
las mismas han de celebrarse.

Madrid. 18 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel a© UrquiJo y Ussía.

1.052—P.

LA FAMA INDUSTRIAL RABINO PA
NADERA. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que ha de celebrarse en el domicilio so
cial el día 3 de marzo próximo, a las 
cuatro de la tarde, en primera convocato
ria, y al siguiente día. a la misma hora, 
en segunda, para examen y probación 
qel balance del ejercicio 1952 y adopción 
de ios acuerdos pertinentes, según la le
gislación vigente.

Se recuerda que para la asistencia a 
dicha Junta es de aplicación el articu
lo 28 de los Estatutos, y que, conforme 
con el artículo 56 del Reglamento, los 
aócicnístas pueden examinar aquel balan
ce en el domicilio social, ae cuatro a seis 
de la tarde, hasta el dia anterior a la 
Junta. —El Presidente.

1.129—P.

COMPAÑIA ELECTRICA CTIELANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

UTIEL
C onvocatoria

De conformidad a los Esatutos por que 
se rige esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas pará él próximo día primero de mar- 
7<k y hora de Jas once de su mañana, 
poi primera convocatoria, y once y me
dia, por segunda, en el Teatro Rambal 
(Bar), para dar cuenta de la Memoria, 
balance y liquidación del ejercicio corres
pondiente al año 1952;

Utiel, lo de febrero de 1953.—El Direc
tor-Gerente (ilegible).

1.127—P.

AURRERA, S. A.
BILBAO

El Consejo de Aaministración de esta 
Compáñia convoca a Junta general de 
accionistas, que tendrá el doble carác. 
ter de ordinaria y extraordinaria, y se 
celebrará el día 9 de abril de 1953. a las 
once y media de la mañana, en el domi
cilio social, Berástegui, número 1, segun
do, con el siguiente orden del día:

1.0 Someter a su aprobación la Mfe» 
moría cuentas dei ejercicio, balance y pro
puesta de distribución de beneficios corres
pondientes al ejercicio 1952.

2.° Renovación o reelección de los Con
sejeros a quienes estatutariamente co
rresponde cesar.

3.° Designación de accionistas censo
res para el ejercicio 1953.

4.0 Modificación general de los Esta
tutos sociales, para su coordinación Coa 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

D© no concurrir en primera convocato
ria la mayoría legaL se celebrará la Jun
ta en segunda convocatoria el siguiente 
dia. a la misma hora y en el mismo lu
gar, siempre qu© concurra, por lo menos, 
la mitad qel capital desembolsado.

Podrán asistir a la Junta los poseedor- 
res, por lo menos, d© díe2 acciones, y 
para ejercitar dicho derecho deberán do-
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positar en la ca ja  de la Sociedad, an tes   del día i  Qe abril, bien los títulos en m - i m a, o  los resguardos bancarios que jus- j  tiflquen su propiedad, o bien una certificación del Banco donde se hallen depositados acred ita tiva  de dicho extrem o y de que queaan inmovilizados h a sta  pasada la fecha de la Ju n ta .A .cam bio de estos depósitos, se e n tre garán cédulas nom inales de en trada, que se recogerán al en tra r  a  la reunión.Se conceaerá una indemnización por gastos de desplazam iento, de pesetas cinco por cada acción, propia o representada quP concurra a  la Ju n ta .

Bilbao, 16 de m arzo de 1953.—El Director-G erente, Luis Alonso Urquijo.1.121—P.
ARTABRO, S. A.

D e acuerdo con lo previsto en los Esta tu to s  de la Com pañía, se convoca Ju n ta  general ordinaria, que ten drá  lugar en la  calle de M enorca, 16. 2.°. el día 25 de m arzo próximo, a  las diez y m edia de la m añana, recordando a  los señores ac cionistas lo preceptuado en los referidos E statu tos.
M adrid, 14 de febrero de 1953.—El S ecretario  (ilegible).1.120—P.

MULTIVIAS, S. A.
MADRID

Se convoca a 103 señores accionistas de la Em presa M ultivias, S. A ./ a  la  re- unión de la J u n ta  general o rd inaria  que celebrará d icha Em presa el ctía 25 del próxim o mes de m arzo, a las pnce y m edia de la  m añana, en el domicilio social, plaza de los Mostenses, 1, con el fin de som eter al exam en y aprobación de la  asam blea la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad correspondientes a l ejercicio social de 1952, como tam bién  la gestión del Consejo de A dm inistración en  el referido año.
P a ra  asis tir a  dicha Ju n ta .d e b e rá n  los señores accionistas depositar en el dom icilio de la Sociedad sus acciones o  los resguardos acreditativos de hallarse ésta s  depositadas en algún establecim iento de crédito  con cu atro  días de antelación, como mínimo, al señalado p a ra  la celebración de la Ju n ta .
M adrid, 14 de febrero de 1953.—El P re s iden te del Consejo de  A dm inistración (ilegible).1.119—P.

MINAS DE HERRERIAS, S. A.
El Consejo do A dm inistración de esta  Sociedad convoca por m edio oel presente edicto a  los señores accionistas de la  m ism a para  la J u n ta  general o rd ina ria  que h ab rá  de celebrarse, en  prim era convocatoria, en su domicilio social (calle de la  ciudad de Roña, núm ero 1. Sevilla) el d ía  10 de abril próximo, a  las once de la  m añana, con arreglo a l siguiente orden oel d ía :
1.® Lectura, discusión y aprobación de la M emoria, del balance y de la cuenta de resultados del ejercicio 19522.* Aprobación de la gestión del Conr sejo de A dm inistración d u ran te  el m inino ejercicio.
3.° D istribución de los beneficios,
4.0 Designación de ios accionistas que hayan  de censu rar la M emoria, el balance y la cuenta  de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio en curso.Los señores accionistas que deseen asist ir  a la Ju n ta  deberán depositar en el domicilio social la docum entación acred itativa de la propiedad de las acciones que

posean, cualquier día hábil, de diez a   trece hasta  el 6 de abril inclusive.Sevilla, 16 de febrero de 1953.—El P residente del Consejo de Administración,. J. Soto Reguera.1.095—P.
COMERCIAL DEL AMONIACO ESPAÑOL, S. A.

M A D R I D
El Consejo de Adm inistración ae esta Sociedad, haciendo uso de las facultades que le confieren ios E statu tos sociales, ha  acordado convocar Ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores accionistas p a ra  el día 10 de m arzo próximo, a  las cinco y m edia de la tarde, en el domicilio social. Barquillo, 1, a  continuación de la Ju n ta  general ordinaria, p a ra  deliberar y resolver sobre el siguiente orden del d ía:
1.° Modificación den los E sta tu tos sociales, para adaptarlos a  los preceptos de la Ley de 17 de Julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónim as.
2.° Delegación de facu ltades en el Consejo de Adm inistración para la puesta en ejecución de cuantos acuerdos Se adopten  en la J u n ta  general.Los señores accionistas con derecho a  a sis tir a dicha Ju n ta  general extraordi

n a ria  poarán hacerlo utilizando las m ism as ta r je ta s  de asistencia que se en tregan para  la Ju n ta  general o rdinaria .
M adrid. 13 de febrero de 1953.-—El Con. sejo de Adm inistración,1.099—P.

COMERCIAL DEL AMONIACO ESPAÑOL. S. A,
M A D R I D

Se convoca a  los señores accionistas a | J u n ta  general o rd inaria  pa ra  el o ía 10 ¡ de m arzo próximo, a  las cinco de la  ta r de. en el domicilio social, calle de B arquillo, 1, con el siguiente o rden del d ía :
G estión oel Consejo.M emoria y balance.Asuntos varios.
P a ra  usar del derecho de asistencia, los señores accionistas deberán deposita r  sus acciones con cinco días de an ti. cipación a  la  fecha de la  Ju n ta .P a ra  , la representación que puedan o torgar los señores accionistas, deberán ten er en cuenta lo establecido en el a r tículo 16 de los E sta tu tos sociales y a rtículo 60 de la Ley de 17 de ju lio  de i951.M adrid. 13 de febrero ae 1952.—El Consejo de Adm inistración.1.098—P.

SOCIEDAD TRANVIA DE BARCELONA, ENSANCHE Y GRACIA
Por acuerdo de la Ju n ta  directiva, y de 

conform idad con el artícu lo  11 de ios E sta tu tos sociales y 53 de la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a  los señores accionistas a  la Ju n ta  general ord inaria , que ten d rá  lugar en el domici- • lio social, R onda de S an  Pablo, núm ero  .43. el d ía 28 de febrero corriente, a  las doce horas, para  deliberar sobre el siguiente orden del d ía:
1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la M emoria, balance, cuen ta  de ganancias y pérdidas e inform e ae  los Censores de cuentas correspondientes al ejercicio de 1952.
2.0 Designación de com ponentes de la  Ju n ta  directiva, y
3.° N om bram iento de C e n s o r e s  de cu en tas para  el ejercicio de 1953.P ara  asistir a dicha J u n ta  es indispensable efectúar previam ente el depósito de acciones que prevé el artícu lo  13 de les

Estatuios, y podrá hacerse en el domicilio social an tes citado.Barcelona. 6 de febrero de 1953.—La 
Ju n ta  directiva.

1 .1 01— P .  
SOCIEDAD COMERCIAL IBERICA

MADRID
Se convoca a  los señores accionistas de la Com pañía «Sociedad Com ercial Ibérica» a  la reunión de la Ju n ta  genéral o rd inaria  de dicha Com pañía, que se celeb rará  el día 25 del próxim o m es ae  m arzo, a  las cuatro  y m edia de la tarde , en el domicilio social, calló O ’Donnell, 27, 6.°, a  fin de som eter a l exam en y aprobación de la  asam blea la M emoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad correspondientes a l  ejercicio social de 1952 y la gestión del Consejn de  

Adm inistración d u ran te  dicho período.P ara  asistir a  la referida J u n ta  los señores accionistas deberán depositar en  el domicilio de la Sociedad sus acciones0 los resguardos acreditativos de h a lla rse éstas depositadas en algún establecim iento de crédito con cuatro  días de a n ticipación, como mínimo, a l señalado para  la celebración de d icha Ju n ta .M adrid. 14 de febrero de 1953.—El P residente del Consejo de A dm inistración (ilegible). 1.118—-P.
INDUSTRIAS SELECTAS DEL TRIGO, SOCIEDAD ANONIMA (I. T. S. A.)Se convoca a  J u n ta  general ex traord in a ria  de accionistas, que ten d rá  lugar, en  prim era convocatoria, el día 9 de m arzo próximo, en  el domicilio social, plaza de los Mostenses, núm ero 7, a  las diecisiete horas Si no pudiese celebrarse en prim era convocatoria, se celebrará en segunda v convocatoria el d ía 10 de m arzo próximo, en  el mismo lugar y a  la m ism a 
hora.Será objeto de la J u n ta  el t r a ta r  de la  j transm isión de acciones, de conform idad con ló dispuesto en el artícu lo  30 de los 
Elst a tu  tos,M adrid, 10 de febrero de 1953.—El Consejo de Adm inistración.

645—P.
EL TURIA, FABRICA DE CERVEZA, SOCIEDAD ANONIMA

VALENCIA
Por acuerdo del Ccnsejo de Adm inistración de esta Sociedad, en sesión celebrada en el día de hoy, se convoca la Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas p a ra  el día 10 del próximo ¿n?s de marzo, a  las once horas ae  la m añana, en  *1 domicilie' social (C arretera Real de M a

drid. núm ero 153),E l orden del día para la expresada J u n 
ta  es el siguiente:1.® Exam en y aprobación del balance, cuenta ae pérdidas y ganancias y Memor ia  correspondiente al últim o ejerc:cic social que term inó en 31 de diciembre 
de 1952.2.° Distribución del beneficio social.3.° Aprobación de la gestión del C cnsejo duran te  dicho ejercicio.

4.0 Nom bram iento de C e n s o r e s  de cuentas para  el corriente ejercicio 1953.P ara  poder tom ar p a rte  en la Ju n ta  será preciso hacer* ccn una anticipación de, por lo menos, cinco días a la fecha señalada el depósito de las acciones en la ca ja  de la Sociedad o en la ca ja  de la «Sociedad Anónima Damm». de Barcelona, o bien en alguno de los siguientes 
Bancos:Banco de Valencia.Banco Comercial T ransatlántico.Banco C entral (sucursal de B arcelona)/ Valencia. 11 ae febrero de 1953.— El Presidente del Consejo de A dm inistración. Ignacio Coll CasteU.1 1.108—P-
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TEXTIL MIRAGON, S. A.
' En virtud de lo acordado por el Con

sejo de Administración de esta entidad, 
se convoca .a todos los señores accionis
tas de la misma a la Junta general ordi
naria de la Sociedad, que tendrá lugar 
(Dios .mediante) el próximo día 13 de 
mai-zo’ de 1953, en el local social, a las 
cuatro.de la tarde, con el siguiente orden 
del día:

a) Lectura y aprobación, en su caso, 
de lá Memoria, balance y demás docu
mentos que previene la Ley, referentes 
al ejercicio económico de 1952.

b) . Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1953.

c> Ruegos y preguntas.
Se hace constar: l.° Que, caso de no 

poderse celebrar la- Junta el día señala
do, la misma Re reunirá en segunda con
vocatoria veinticuatro horas después, o 
sea el día 16 de marzo de 1953, a ías cua
tro de la tarde; y 2.° Que toda la docu
mentación referente al ejercicio social 
que establecen los Estatutos y la Ley, se 
hallará en el domicilio de la Empresa a 
disposición de todos los ‘accionistas, en 
un plazo de quince días, antes de la ce
lebración de 3a Junta

Barcelona, 9 de febrero de 1953.—-El 
Secretarlo del Consejo de Administración.

1.097—P.

EL TURIA, FABRICA DE CERVEZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

VALENCIA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, en sesión ce
lebrada en el día de hoy, se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
para, el día 10 del próximo mes de mar
zo, a las once treinta horas de la maña
na, en primera convocatoria, o  en 'segun
da, para el día siguiente, a la misma 
hora, en el domicilio social tCarretera 
Real de Madrid, número 153),

El orden del día para la expresada 
Junta es el examen y aprobación del pro
yecto Ce adaptación de Estatutos, * de ■ 
«cuerdo ton  lo ordenado en la 21 de lá's 
disposiciones trahsitoriáá de la Ley de 17 
de julio de 1951, al propio tiempo quela  
reforma de alguno d e  los pactos estatu
tarios.

Para poder tomar parte en la Junta será 
preciso nacer con una anticipación de, por 

menos, cinco días á la fecha señala- • 
tía el depósito de las acciones en- lá cáJa 
tíe la Sociedad o en la caja d© la «So
ciedad Anónima Damm», de Barcelona, 
o bien en alguno de los siguientes Ban
cos: ’

t Barico de Valencia.
Banco Comercial Transatlántico.
Banco Central (sucursal de Barcelona).
Valencia, 11 ,dfc. febrero de 1953. — El 

Presidente del Consejo de Adminísración, 
Ignacio Coll Castell.

1.107—P.

UNION INDUSTRIAL ALGODONERA. 
SOCIEDAD ANONIMA

A V I S O
De conformidad ccn lo previsto eh el 

artículo 92 de la Ley de 17 de julio de 
1951, se hace público qu© esta Sociedad 
Ira acordado la puesta en circulación, á 
la par, de las 4.316 acciones preferentes 
y las 1.204 acciones ordinarias, todas 
de 50o pesetas nominales,y al portador, las 
cuales se encentraban todavía en cartera, 
por un total nominal de 2.760.000 pesetas, 
y asimismo ha acordado la ampliación de 
su capital social en 3,500.000 pesétas, me- . 
tíiante la emisión, a la* par, de 7.000 nue
vas acciones/ordinarias, al portador, de 
500 spesqtas nominales cada una.

Los actuales accionistas que deseen ha* 
cer uso deT derecho de preferencia, a su 
favor, reconocido por los artículos 39 y 92 
de la citada Ley de 17 de juHo de 1951,

deberán ejercitarlo dentro de! plazo de 
un mes, contado a partir de la publica
ción del presente aviso, siendo tíe adver
tir que las acciones han de quedar com
pletamente desembolsadas.

Barcelona, 13 de febrero de i953.—Jai
mes Rosquellas, Director-Gerente.

1.106—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE TRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Magistra
do Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 12 de esta ciudad de Bar
celona. ‘ -
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 19 del 
corriente, se tramita juicio universal de 
quiebra del comerciante, de Tarrasa don 
Jaime Riera Carreras, que usa en el co
mercio la denominacióh de «J. Riera Ca
rrera con industria en calle Sanjurjo, 
húmero 48, y despucho en avenida dél 
Caudillo, número 149, de la ciudad de Ta
rrasa. cuyo juicio ha sido promovido por 
el Procurador don Ricardo Rowe Mulle
ras en nombre y representación del acree
dor legitimo del quebrado, «Tejidos Sa
la liaseis s. A » ,  y en el mentado proce
dimiento se .ha dictado auto con esta 
fecha.- declarando- en estado formal de 
quiebra con los efectos del artículo 878 
v demás aplicables a tal declaración del 
Código de Comercio y a instancia del 
referido acreedor, habiéndose nombrado . 
Comisario de la quiebra a ^on Rafael 
Llamas Meca/ mayor de edad dei co
mercio y de esta vecindad, y JDepositario 
a don José Isiegas Mateo, de la propia ' 
vecindad, habiéndose acordado las demás 
diligencias prevenidas por la Ley y dar 
publicidad a dicha declaración en el BO
LETIN OFICIAL DEL* ESTADO y en el 
de ésta provincia de Barcelona, $sí como 
en ei «Diario de Barcelona», a los efectos 
legales y para general conocimiento.

Y para que surta los eféctos legales de 
publicidad acordados, expido el -presente, 

ue firmo en Barcelona a treinta y uno 
e enero de mil novecientos cincuenta y’ 

tres.—El. Juez, de Primera Instancia,* Luis 
Cosculluela 'Arcarazo.—El Secretario ’ Ctle- 

.gible>
1.109—A. J,

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en provid en- : 
cía de 7 fje los corrientes, dictada en el 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria,, promovido ante este Juzga- , 
do dél número 14, inicialmente, por don 
José Vicente Garría Folch, hoy don Ma
riano Alomar Josa, representado por é l 
Procurador don .Ricardo Rowe Midieras, . 
contra don Francisco Ribas Ferrer, por 
el presente se anuncia .la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veiñte días y precio de valoración, del 
inmueble especialmente hipotecado, cuya 
descripción es como sigue:.

«Casa, situada en esta ciudad barriada 
de Gracia, calle de la Libertad, esquina 
a la de. Venus, número 32, compuesta an
teriormente de planta baja socamente, y 
que en virtud d& las obras que en ella 
se han realizado consta de bajos, con 
tres tiendas; primero, segundo y tercer . 
piso, con cu&tro viviendas en cada ufio 
de ellos, y un piso ático con /dos v iv ieá -, 
das; ocupa:t^na superficie de 286 metros. 
40 decímetros cuadrados, o  sean 7.580 
palmos cuadrados, y linda; i » r  el freh- 
te. Norte, éon la calle de la Libertad ; 
por lá izquierda- entrando, Este, con finca

tío clon Martín Llobel; por la derecha, 
Oeste, con la calle de Venus, y por la 
espalda, Sur, con casa de don Jaime Da- 
vert o  sus sucesores.»

Inscrita al folio .188, tomo 707, libro 267, 
Sección 1.*, finca número 4.840, insríp- 
ción 18 del Registro de la Propiedad del 
Norte do esta capital.

Para la celebración del remate, qux* ten
drá lugar en la sala-audiencia de esto 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (salón de Victor 
Pradera), se ha señalado ei día 24 de 
marzo próximo venidero, a las once, y 
sé advierte a los señores licítadores: ,
^Que dicha finca sale a subasta por. el 

precio de valoración fijado en la escri
tura de préstamo hipotecario, es decir, 
por la cantidad de 452.500 pesetas.

Que no admitirá postura alguna que 
no cubra dicho tipo.

Que podrán hacerse a . calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estaran de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo llcitador acepta co
mo bastante la Ululación, y que las car
gas o  gravámenes anteriores y los préfe- 
réntes—si’ los hubiere'—al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rbmate; y 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la' Caja General de Depósitos de esta 
provincia, a disposición de este Juzgado 
y a las resultas de dicha subasta, una 
cantidad igual, por io menos, al 10 por-TOO 
del tipo d© subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Barcelona, 9 de febrero de 1953.— E l 
Secretario./Acisclo Torrecilla.

1.110— A. J.

B A N D E

Dón José Enrique Moure. Juez de Pri
mera 1 Instancia dé Bande y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado so 

tramita expediente promovido por don 
José Martínez Muíños, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre, don Fran
cisco Martínez Iglesias, natural de Pazo, 
del municipio de Bande (Orense) don
de reéídió hasta el año 1912, fecha en 
que se ausentó, para América, sin que 
se haya vuelto a tener noticias del 
mismo.

lio que se hace'público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
deUa: .Ley de. Enjuiciamiento Civil.

Da#o en Bande a cuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Jüpz, José Enríquez Moure.—El Secreta
rio (ilegible).

537—A. J. y 2.a 18-2-953

LA ESTRADA 

Don Manuel Landeiro Pifielfo, Jiiez de 
Primera Instancia del partido de La 
Estrada.
Hago jsaber: Que en este Juzgado se 

incoó expediente por el Procurador don 
Manuel pastedo Veiga, en fe presentación 
de doña Divina Villar Salgueiro, mayor 
dé edad, vecina de Pontevedra, sobre de
coración  de ausencia de sü medio her- 
márto Jorge Néira Sálgueiro, hijo de An
tonio y, 4e Dolores, natural de Rubín, de 
setenta y un años de edad, vecino que 
fué de este término, el cual se áuséritó 
de su dopiicilio pasa de quince años* sin 
que se tengan noticias del mismo.

Dado en La Estrada a diecinueve d e  
enero de mil novecientos1 cincuenta y 
tres,—Él Juez, Manuel Landeiro.—Él Se
cretario/ Manuel Loís.

574-A . J, i , -y -2.»'18-2-953


